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ACTA NÚMERO V E I N T E : Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las doce horas del día 
veintinueve de mayo del año dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 
Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. 
Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. 
Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 
Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 
Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 
Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que 
asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 
Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime 
de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO 
UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
vista la nota presentada por al señorHBBlHM Î d i r e c c i ó n ^ ^ ^ ^ ^ l ^ m i 
^^^^^^^^^^BB-' HHft^u'^" adeuda la cantidad de Jjj^^^ iliil in ili 
diciembre 1998 a mayo 2020, por lo que solicita se le brinde la exención del pago de 
Intereses y Multas, cancelando de contado la cantidad de $ 848.49 dólares. B) Que es 
necesario promover los mecanismos que faciliten incentivos para solucionar las moras 
tributarias, siendo el fin principal beneficiar a las personas de escasos recursos del 
Municipio de Ilopango, además de favorecer el incremento de ingresos mediante el cobro 
de las tasas e impuestos municipales, todo conforme a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de 
la Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código Municipal. Por lo 
tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA: I) Autorizar la exención del pago de Intereses ^ I^^HIH 

con d i r e c c i ó n ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H H ^ ^ ^ ^ ^ H ^ I ^ ^ I . , ID | ^ ^ B ^ ü i e n 
adeuda la cantidad de ilnl in rlr rlirirmbrr 1"98 a mayo 2020, por lo que se le 

brinda la exención del pago de Intereses por la cantidad de ^^^B dólares, cancelando de 
contado la cantidad de 

Remitir al Departamento de 
Cuentas Corrientes, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) vista la nota presentada por la señora 

con dirección 
quien adeuda la cantidad de ^^^H dólares, de octubre 

2013 a mayo 2020, por lo que solicita se le brinde la exención del pago de Intereses y 
Multas, cancelando de contado la cantidad de dólares. B) Que es necesario 
promover los mecanismos que faciliten incentivos para solucionar las moras tributarias, 
siendo el fin principal beneficiar a las personas de escasos recursos del ^ y j j i g y j i i ^ j ^ 

s .mun ic ipa l@a lca ld iade i lopanao .aob .sv 

2536-5238 

La presente Acta se encuentra en venión pública por contener datos personales, con forme el 
Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

TRABAJANDO POR ILOPANG 



A D A (SI r e a o o M O 
A L O A l - O í f 

A L C A L D Í A M U N I C I P A L D E I L O P A I M O O 
^ A v . S a n C^rlst<^l :>al y ca l l« F r a n c i s c o M e n A n d e z . I l o p a n g o , S a n S a l v a d o r 

S E C K E T A P . I A M U N I C I P A L 

ID 

Ilopango, además de favorecer el incremento de ingresos mediante el cobro de las tasas e 
impuestos municipales, todo conforme a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de la 
Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código Municipal. Por lo 
tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA: I) Autorizar la exención del pago de Intereses y multas a la 

dirección 
quien adeuda la cantidad de 

I dólares, de octubre 2013 a mayo 2020, por lo que se le brinde la exención del pago 
de Intereses por la cantidad de $18.64 dólares y Multas por la cantidad de 
cancelando de contado la cantidad de dólares, 46/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. B l Remitir al Departamento de 
Cuentas Corrientes, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvadoi^y Código Municit 
CONSIDERANDO: A) vista la nota presentada por a la señora 

con dirección 
I Ilopango, ID quien adeuda la cantidad de B H I dólares, de 

noviembre 2015 a mayo 2020, por lo que solicita se le brinde la exención del pago de 
Intereses y Multas, cancelando de contado la cantidad de |HI|H dólares. B) Que es 
necesario promover los mecanismos que faciliten incentivos para solucionar las moras 
tributarias, siendo el fin principal beneficiar a las personas de escasos recursos del 
Municipio de Ilopango, además de favorecer el incremento de ingresos mediante el cobro 
de las tasas e impuestos municipales, todo conforme a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de 
la Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código Municipal. Por lo 
tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA; I) Autorizar la exención del pago de Intereses y multas por a la 
señoraJHHj^HHH con d i r e c c i ó n ^ ^ H | | | | | | | | | ^ ^ 
^mi^^^^HIJJBIHHHHIlH^i^^^g^' ^I^H^ quien adeuda la 
cantidad d e ^ ^ ^ B dólares, de noviembre 2015 a mayo 2020, por lo que se le brinda la 
exención del pago de Intereses por la cantidad de dólares, v multas la cantidad de 

dólares, cancelando de contado la cantidad de 
39/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 
Remitir al Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer el proceso correspondiente. 
Certifiqúese y Notifíquesc-ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, 
en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de 
fecha diecinueve de mayo de dos mil veinte, remitida por el Alcalde Municipal, Lic. Adán 
de Jesús Perdomo, con el visto bueno del Director General. B) Que en fecha veinticuatro 
de abril se solicitó a la empresa La Chapina, S.A. de C. V., un donativo de productos sopas 
instantáneas marca LAKY MEN. C) que en fecha doce de mayo de dos mil veinte la 
empresa LA Chapina S.A de C.V., dono treinta cajas de sopas instantáneas LAKY MEN en 
presentación 64 grs. con costo unitario de cinco 15/100 dólares; ($5.15) haciendo un costo 
total de ciento cincuenta y cuatro 50/100 dólares ($154.50). D) con la donación de los 
$154.50 dólares en especies de la empresa La Chapina, S. A. de C. V., que fueron 
entregadas al Despacho Municipal las treinta cajas de sopas LAKY MEN, las cuales serán 
utilizadas para ayudar a familias afectadas por la Pandemia de C0VID-19^ujjgflj|^ 
s.municipol@alcaldÍQdeilopanqo.qob.sv 
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solicitamos al Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado esta solicitud, por 
unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aceptar la donación de $154.50 dólares en 

Bies de la empresa La Chapina S.A de C.V., Registro: HIH^^IHiH^HII 
; ubicada en Calle del Litoral, K M 37 Vi cantón Comalapa Autopista de Aeropuerto 

San Juan Talpa, La Paz. II ) Autorizar al Tesorero Municipal emita recibo de donación por 
$154.50 dólares americanos en Especies a la Empresa LA Chapina S.A de C.V., Registro: 
^ ^ • • • • • • ^ • • ^ H Ubicada en Calle del Litoral, K M 37 V2 Cantón 
Comalapa Autopista de Aeropuerto San Juan Talpa, La Paz. Remitir al Despacho 
Municipal, Tesorería Municipal, para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y 
Notifiquese.-ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, remitida por el Ing. José Roberto Herrera, Gerente de Desarrollo 
Urbano, con el Visto Bueno del Director General. B)Con fecha 6 de septiembre de 2019 el 
Concejo emitió el Acuerdo Municipal No.4, Acta No. 33; donde instruían al Gerente de 
Desarrollo Urbano elaborará una carpeta técnica para construir un muro tipo gavión en una 
longitud de 30.0 mts, para protección de un muro de bloque de 15x20x40 cms el cual sufrió 
un desplome de 1.50 cms. debido al fuerte sismo y sus réplicas entre mayo y junio de 2019 
y el golpe de la ola que minó algunos tramos de la fundación del muro, en el sector 3 del 
Malecón Apulo. C)En la tercera semana del mes de septiembre/19 la Gerencia de 
Desarrollo Urbano a través de sus dependencias, realizaron actividades de mitigación que 
contuvieron el desplome del muro, que consistió en colocar sacos rellenos con arena 
apoyados sobre la base del muro dañado, de tal manera que hicieran la función de 
contención. D)Los movimientos sísmicos del año pasado ocasionaron deslizamientos de 
arena en una posa que se ubica a 10 mts de la zona donde fallo el muro, volviéndose el 
suelo muy inestable e inseguro para desarrollar algún tipo de obra que contemplará ejecutar 
excavaciones. E)Desde el año pasado se ha tenido en observación la estabilidad del muro 
de bloque de 15x20x40, ya que dependiendo del tipo de falla que se generara así deberia ser 
el tipo de muro a colocar, resultando de la observación que el muro no continúo 
desplomándose, más bien se estabilizó, por lo tanto, la obra de mitigación ejecutada resultó 
efectiva. F)Para obtener un análisis técnico adecuado hubo la necesidad de esperar que 
bajara el nivel del lago y verificar el comportamiento de la posa, y la afectación real de la 
fundación del muro. G)EI Gerente de Desarrollo Urbano expone que la zona del sector 3, 
donde se ubica el muro dañado, resulta arriesgado excavar para colocar el muro tipo gavión 
ya que la zona es muy inestable. H)Analizadas las razones técnicas expuestas por el 
Gerente de Desarrollo Urbano, en cuanto a no construir el muro tipo gavión y en su lugar 
recomienda que lo más conveniente es continuar con medidas de mitigación. I) Las 
medidas de mitigación propuesta consiste en proteger el muro colocando sacos de nylon 
rellenos con arena apoyados en la base del muro y en una longitud de 30.0 mts, con la 
finalidad de evitar un futuro desplome. J)A la fecha los sacos de nylon colocados se han 
degradado y es necesario retomar acciones de mitigación que garanticen la estabilidad del 
muro, por lo que es necesario llevar a cabo la adquisición de sacos de nylon grandes y 1 
rollo de pita nylon.Por tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado 
y conforme al art. 31 número 5 CM; por unanimidad de las fi-acciones ACUERDA: I) 
Dejar sin efecto Acuerdo No. 4, Acta No. 33, de fecha 6 de septiembre de 2019, el cual 
contemplaba la elaboración de una carpeta técnica para la construcción de un m n r n tino 
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gavión; tomando en consideración las razones técnicas expuestas por el Gerente de 
Desarrollo Urbano, en cuanto a la fragilidad del suelo para llevar a cabo actividades de 
excavación, por la proximidad de la posa que se encuentra demasiado próxima a la zona 
afectada y que al excavar podrían ocasionarse deslizamientos de arena en la posa. 
ll)lnstruir a la Gerencia de Desarrollo Urbano, llevar a cabo las obras de mitigación a lo 
largo del muro el cual tiene una longitud de 30 mts y además disponer de su personal 
operativo para la ejecución. I I I ) Se autoriza la compra de 500 sacos de nylon y un rollo de 
pita nylon, los cuales se rellenarán con arena y se colocarán en la base del muro. IV) Se 
instruye a Tesorería Municipal emitir cheque por $ 225.00 a nombre del Ing. José Roberto 
Herrera, Gerente de Desarrollo Urbano, para la compra de los sacos de nylon grandes y 1 
rollo de pita nylon, gasto que posteriormente deberá ser liquidado. V)Se instruye al Gerente 
de Desarrollo Urbano, que posterior a los trabajos desarrollados de mitigación, se deberá 
continuar con las observaciones de campo del comportamiento del desplome del muro y los 
deslizamientos de arena en la posa cercana al sector 3 del Malecón Apulo.Remitir este 
Acuerdo a la Dirección General, UACI, Tesoreria, Departamento de Contabilidad y la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, para llevar a cabo los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifiquese.-ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso 
de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) vista la nota presentada ptor el señor ||||||||H|||g 

J con dirección K M 16.5 CARRETERA AL PUERTO DE 
LA LIBERTAD ZARAGOZA 
^ • p D ^ ^ ^ ^ m J L A R TELEMOVIL EL SALVADOR S.A DE C.V. quien 
adeuda la cantidadde^^^BII dólares, de enero 2018 a abril 2020, por lo que solicita se 
le brinde la exención del pago de Intereses y Multas, cancelando de contado la cantidad de 
$41,835.87 dólares. B) Que es necesario promover los mecanismos que faciliten incentivos 
para solucionar las moras tributarias, siendo el fin principal beneficiar a las personas de 
escasos recursos del Municipio de Ilopango, además de favorecer el incremento de ingresos 
mediante el cobro de las tasas e impuestos municipales, todo conforme a los artículos 203 y 
204 ordinal 5 de la Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código 
Municipal. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado con 
ocho votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y dos votos de la 
fracción de GANA, por mayoría calificada de las fracciones, se ACUERDA;I) Autorizar la 
exención del pago de Intereses y multas por el señor ^^^^|BHHH^^^^H 
• • • con dirección K M 16.5 CARRETERA AL PUERTO DE LA LIBERTAD 
ZARAGOZA ^ ^ ^ ^ • • ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ • • • ^ • ^ • • • i D 
• • • TITULAR TELEMOVIL EL SALVADOR S.A DE C.V. quien adeuda la 
cantidad de dólares, de enero 2018 a abril 2020, por lo que se le brinda la 

exención del pago de Intereses por la cantidad de IIBII dólares, 
JMBBI dólares, cancelando de contado la cantidad de 
• • ¡ • • ^ • • • • • • H 87/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE A M É R I C A ^ ^ ^ ^ ^ I Remitir al Departamento de Cuentas Corrientes, 
para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese.-SE HACE CONSTAR: 
Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no 
establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, 
esta se adoptara por mayoría simple". Salva su voto, la fracción del PDC Décimo Segundo 
Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su v Q j ¡ ^ ^ j j ¡ g ^ 

multas la cantidad de 
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mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente 
acta. ACUERDO NÚMERO S I E T E : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la solicitud de fecha veintinueve de Mayo de dos mil 
veinte, con Ref 58/DG/UACI/LP/2020, remitida por la Ing. Lilian Cristabel Montoya 
Valladares, Jefa de UACI y Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director 
General. B) Que de acuerdo a solicitud remitida a UACI con fecha diecinueve de Mayo de 
dos mil veinte por parte del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General y Visto 
Bueno del Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal; donde solicita gestionar ante el 
Concejo Municipal realizar el inicio y elaboración de Bases de Licitación de 
"CONTRATACION DE SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL PARA EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA ALCALDIA DE ILOPANGO". C) Que de 
acuerdo a los Arts. 20 BIS, literal b), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública LACAP, en donde establece que las unidades solicitantes harán 
conjuntamente con la UACI, los actos preparatorios de los procesos ya sean bienes, obras o 
servicios, en donde la unidad solicitante deberá de elaborar las especificaciones técnicas o 
características técnicas. C) Y los artículos 40 literal a); y 41 literal b) y c) de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), hace referencia al 
inicio de los procesos por la vía de Licitación Pública, en base al Art. 41 el cual reza lo 
siguiente: "para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer 
los requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio 
que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo 
proveerá".Yi) En relación a lo anterior se solicita dar inicio al proceso de LICITACION 
PUBLICA LP-AMILOP-07/2020 DENOMINADO: "CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE TELEFONIA MOVIL PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO 
DE LA ALCALDIA DE ILOPANGO". Por lo tanto, este Concejo Municipal después de 
haber revisado y razonado y conforme a los Arts. 20 Bis, 40 literal a), y 41 literal b) y c), 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), por 
unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar E L INICIO del proceso de 
LICITACION PUBLICA LP-AMILOP-07/2020 DENOMINADO: "CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Y OPERATIVO DE LA ALCALDIA DE ILOPANGO". II) Instruir a UACI para que 
elabore las bases de licitación conjuntamente con Dirección General quien es la solicitante 
de dicho proceso según presupuesto para el ejercicio fiscal 2,020. Remitir a la UACI, 
Dirección General, para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifiquese.-
ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veintinueve días del mes de 
mayo de dos mil veinte, remitida por el MDU-Lic. Salvador Estlander Reyes, Gerente de 
Operaciones, con el Visto bueno del Director General. B) Que el artículo número cuatro numeral 
diecinueve del Código Municipal establece que es responsabilidad de la Alcaldía Municipal 
la prestación del servicio de aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento y disposición 
final de basuras. C)Que en las actividades cotidianas destinados a la Recolección de 
Desechos Sólidos con los equipos de recolección, estos sufren daños en las llantas, lo cual 
requieren reparaciones recurrentes y cambio total de las mismas. D) Que el articulo setenta 
y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públic^^¿4£^ 
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establece "Con el conocimiento del Concejo de Ministros, el titular de la Institución será el 
competente para emitir la Declaración de Urgencia debidamente razonada, excepto el de los 
Municipios, que será el Concejo Municipal el que conozca y tendrá competencia para 
emitir dicha declaración, en el caso que uno o varios miembros del Concejo Municipal sea 
nombrado para conformar la UACI, de conformidad a lo establecido en el artículo nueve de 
esta ley, se exonerará para conocer de la Declaración de Urgencia (2). La Calificación de 
Urgencia procederá ante una situación por la que se hace necesaria la adquisición o 
contratación de obras, bienes o servicios, cuya postergación o diferimiento impusiere un 
grave riesgo al interés general. También procederá cuando habiéndose contratado, previa 
una licitación, el contrato se extinguiere por causas imputables al contratista. NO 
OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR, CANDO PROCEDA LA 
CALIFICACIÓN DE URGENCIA, LA INSTITUCION PODRÁ SOLICITAR OFERTAS 
A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS. 
E)Que el Departamento de Transporte inició procesos de Licitación Pública para 
adquisición de llantas para la flota de vehículos pesados y livianos de la Alcaldía Municipal 
de Ilopango, el cual debido a la Pandemia COVID-19 el proceso ha quedado en 
presentación de ofertas. F)Que dado a que el Departamento de Transporte no tiene llantas 
en existencia para los equipos recolectores de desechos sólidos y a los constantes daños, y 
que el proceso de Licitación Pública no ha procedido debido a la Pandemia COVID-19, los 
camiones no salen a su ruta y esto produce atraso en la recolección de desechos sólidos lo 
cual genera acumulación de desechos en el municipio y por ende insatisfacción en los 
ciudadanos. G)Por tanto se hace necesario que el Honorable Concejo Municipal autorice a 
la Unidad de Taller Municipal realizar proceso de compra directa de 12 llantas para equipos 
compactadores recolectores de Desechos Sólidos de tal forma que se tenga provisión ante 
cualquier daño de llantas actuales.Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber 
revisado y razonado y conforme a los Art. 4 n° 4 del Código Municipal con ocho votos de 
la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del FMLN y un voto de la fracción del 
PDC por mayoría calificada, se ACUERDA:I)Califícar de Urgencia la adquisición de 12 
llantas para compactadores recolectores de Desechos Sólidos. n)Autorizar a la Unidad de 
Taller Municipal realizar proceso de compra directa por la cantidad de 12 llantas para 
compactadores recolectores de Desechos Sólidos. Remitir a la UACI, a la Unidad de Taller 
Municipal, para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifiquese.- SE 
HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos 
que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o 
resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoria simple". Salvan sus votos, la fracción 
de GANA la Novena Regidora Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y 
en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la señora Katia Verónica Duran 
Artiga, fungiendo en este acto como la Décimo Primera Regidora Propietaria, por lo que 
salvan sus votos las antes mencionadas en relación al Artículo 45 del Código Municipal; 
Pero firmando la presente acta.ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, 
en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de 
fecha veintinueve días del mes de mayo de dos mil veinte, remitida por el MDU-Lic. 
Salvador Estlander Reyes, Gerente de Operaciones, con el Visto bueno del Director 
General. B) Que el artículo número cuatro numeral cinco del Código Municipal establece 
que es responsabilidad de la Alcaldía Municipal la promoción y desarrollo de múg¡Q¡n¿^¿g 
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salud, como saneamiento ambiental y prevención y combate de enfermedades. En su 
numeral diez la regulación y el desarrollo de planes y programas destinados a la 
preservación, restauración, aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos, de 
acuerdo a la ley, y el numeral diecinueve como prestación del servicio de aseo, barrido de 
calles, recolección, tratamiento y disposición final de basuras. C) Que el material 
inorgánico representa un gran porcentaje de desechos sólidos en el municipio de Ilopango 
principalmente el que surge de los mercados. D) Que dado la magnitud Desechos 
Orgánicos señalados esto representan un valor importante en la factura de MIDES. E ) Que 
se requiere recurso humano y recursos físicos para poder realizar el retiro de los materiales 
inorgánicos. Y que en reunión llevada a cabo el miércoles veinte de mayo de dos mil veinte 
con representantes de la Asociación Cooperativa de Comercialización, Producción 
Agroindustrial, Ahorro y Crédito Granja de Cerdos Los Cochinitos, de Responsabilidad 
Limitada "Los Cochinitos de RL" y la Gerencia de Operaciones, dicha Cooperativa está de 
acuerdo en poder participar en un Convenio con la Alcaldía Municipal de Ilopango, para el 
retiro de los Desechos Orgánicos de los mercados, facilitando los recursos humanos y 
recursos físicos a cambio de poder retirarlos y ser llevados hacia su planta donde 
procesarán dichos desechos. F) Por tanto se hace necesaria la aprobación de este convenio 
entre la Cooperativa "Los Cochinitos de RL" y la Alcaldía Municipal de Ilopango. Por lo 
tanto, este Concejo después de haber revisado y razonado conforme al artículo número 
cuatro numeral cinco, diez y diecinueve del Código Municipal, por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA: I) Aprobar el "CONVENIO DE COOPERACIÓN entre 
Cooperativa "Los Cochinitos de RL" y la Alcaldía Municipal de Ilopango. Anexo a este 
acuerdo. II) Autorizar al Alcalde, Lic. Adán de Jesús Perdomo, para que en nombre del 
Mumcipio firme el "CONVENIO DE COOPERACIÓN entre Cooperativa "Los Cochinitos 
de RL" y la Alcaldía Municipal de Ilopango.Remitir a la Gerencia de Operaciones y 
Despacho Municipal, para hacer los procesos correspondientes.-Certifiqúese y 
Notifiquese.- Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente Acta, que para 
constancia firmamos. 
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